
AUTORIZACIÓN DE PAGOS F,P. MUNICIPIO DE SOCA

VISTO: Lo establec¡do en la ley 19272 en su artfculol2.-"Son atribuciones de los

l\¡unic¡p¡os" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establec¡do en el
presupuesto qu¡nquenal o en las respectivas modif¡caciones presupuestales y en el

respect¡vo plan fnanciero, así como en las disposiciones vigentes "

coNSIDERANDO: l) Que la Ampliación Presupuestal, establece los montos anuales
establecidos para este l\¡unicipio.

lI) Que se ha constituido las paúid?s Fondos Pemanentes correspondientes al mes de Eneto,

tanto del Gobiemo Naoional, como del Gobiemo Departamental, las cuales suman $ 100 000:
( pesos uruguayos cien mil)

lll) Que el Gobierno Municipalen ses¡ón de fecha 06/03/2023, por Resoluc¡ón No 300/2023

inserta en Acta No.06/2023, aprobó los gasto§ del per¡odo 01/03/23 a31103123

Resolu.ión No.O47l2023

ríguez
Alcalde

SOCa , 3 de mayo de 2023

roB ueno
Concejal

RESUELVE:

1) El Concejo [¡unicipal aprueba la rendición de gastos e inversiones corresp,ondientes. 
a la compras comprend¡das enel Fondo Permanente período 01104123 a 3olo4l23

inclus¡ve por un importe de $53.294.22 = (pesos uruguayos cincuenta y tres mil

doscientos noventa y cuatro con veintidos).

2) Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación' a la D¡rección

Generalde Recursos Financ¡eros y a Contador General

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE SOCA

3) Regístrese en los archivos de Resoluc¡ones del l\¡un¡cip¡o

Mary Morin
Concejal

Andrés Zeballos
Concejal

Anah


